
Expediente: 678/24
Carátula: LAS HERAS 240 CONSORCIO DE PROPIETARIOS C/ JUAREZ GIOVANNINI JULIETA MARLEN Y OTRA S/ COBRO
EJECUTIVO DE EXPENSAS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 03/09/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23239305989 - CONSORCIO DE PROPIETARIOS EDIFICIO CALLE LAS HERAS 240, -ACTOR
90000000000 - JUAREZ GIOVANNINI, JULIETA MARLEN-DEMANDADO
23239305989 - CASTRO LLOMPARTE, CAROLINA-ADMINISTRADORA CONSORCIO
20341867143 - JUAREZ GIOVANNINI, VERONICA MARIA-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 678/24

*H106038679247*
H106038679247

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IV

JUICIO: "LAS HERAS 240 CONSORCIO DE PROPIETARIOS c/ JUAREZ GIOVANNINI JULIETA
MARLEN Y OTRA s/ COBRO EJECUTIVO DE EXPENSAS - PRINCIPAL - - ". Expte. N° 678/24.

PROVEIDO CORRESPONDIENTE AL ESCRITO DIGITAL OTROS - POR: CARRO, PABLO
AUGUSTO - 02/09/2025 10:28.

San Miguel de Tucumán, 02 de septiembre de 2025.

1) Agréguese. Téngase presente la tasa de justicia y comprobante de la ley 6059 que se adjuntan.

2) Téngase por ampliada la demanda por la suma de $3.869.823,66 por ampliación del capital

reclamado, con más la suma de $1.140.000 calculada para acrecidas. Notifíquese al demandado de la
ampliación efectuada por los períodos desde Marzo del año 2024 hasta Junio del año 2025, para que
exhiba dentro del término de cinco días los recibos correspondientes o documentos que acrediten la
extinción de la obligación, bajo apercibimiento de hacerse extensiva la sentencia de fecha 27/05/25
a nuevos plazos y cuotas vencidas (art. 585 Ley 9531). Hago constar que la presentación se
encuentra incorporada en el expediente digital para su toma de razón (art. 187 Procesal - ley 9531).-
DMC - 678/24

Actuación firmada en fecha 02/09/2025

Certificado digital:
CN=ANTONIO Ariel Fabian, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20254478246

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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